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El día 19 de octubre, la Asocia-
ción Española de Cunicultura
organizó una Jornada de trabajo

sobre el bienestar de la especie cunícola
durante la celebración de EXPOAVIGA.
Por medio de dos presentaciones y una
mesa redonda se revisó la situación ac-
tual de las recomendaciones sobre el
bienestar animal de la especie cunícola
que sobre las que está trabajando el Con-
sejo de Europa.

INFLUENCIA DE LOS 
SISTEMAS ACTUALES DE
ALOJAMIENTO Y MANEJO EN
LA SALUD Y EL BIENESTAR
DE LOS CONEJOS 
DOMÉSTICOS EN GRANJAS

La mañana de trabajo comenzó con la in-
tervención de D. Joan Rosell Pujol, miem-
bro del comité de expertos encargado de
la redacción del Informe Científico que la
EFSA publicó en septiembre de 2005. du-

rante su intervención Rosell explicó, a los
más de 70 asistentes a la Jornada, la me-
todología de trabajo utilizada para la re-
dacción del Informe así como los puntos
más destacados de éste. 

Uno de los puntos sobre los que Rosell pu-
so más énfasis en su intervención fue la
escasez de datos generados en las explota-
ciones cunícolas que puedan ser utilizados
en trabajos científicos que permitan de des-
arrollo de la cunicultura industrial tal y co-
mo se entiende hoy en día.

NORMATIVA EN MATERIA DE
BIENESTAR CUNÍCOLA.

A continuación, D.ª Pilar León, en repre-
sentación de la Dirección General de Ga-
nadería del MAPA, realizó una exposición
sobre la situación en la que se encuentra
el borrador, que está redactando el Conse-
jo de Europa, sobre las recomendaciones
respecto a los conejos domésticos.

BIENESTAR DE LA ESPECIE CUNÍCOLA:
SITUACIÓN ACTUAL Y PRÓXIMA

REPORTAJEREPORTAJE

Tomás M. Rodríguez Serrano

tmrs@asescu.com
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Sobre el Consejo de Europa

El Consejo de Europa es la más antigua de
las organizaciones políticas de Europa Oc-
cidental cuenta con dos órganos, un Comi-
té de Ministros y una Asamblea Parlamen-
taria. Su Estatuto, firmado el 5 de mayo
de 1949 en Londres, en origen reagrupa-
ba solo a diez Estados miembros, en la ac-
tualidad cuenta con 46 y tiene como fin
estatutario realizar una unión más estre-
cha entre sus miembros, mediante la orga-
nización de debates, la conclusión de
acuerdos y la adopción de una política co-
mún, a fin de promover los ideales que les
son comunes, favorecer el progreso econó-
mico y social, el desarrollo de los valores
humanos, la defensa de los principios de
la democracia parlamentaria y la salva-
guarda y desarrollo de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Solo
los países que responden a las condicio-
nes de adhesión, a saber, una democracia
pluralista, la primacía del derecho y el res-
peto de los derechos humanos, pueden ser
miembros.

El Consejo está organizado con el fin de
que prevalezca el punto de vista europeo y
no nacional, para lo que se ha fomentado
la formación de grupos políticos, que
cuentan con ciertos derechos reconocidos
por el Reglamento. La Asamblea en la ac-
tualidad está constituida por cinco grupos
políticos: el Grupo Socialista, el Grupo del
partido popular europeo, el Grupo de los
demócratas europeos, el Grupo liberal y re-
formador y el Grupo de izquierda unitaria
europea.

Los progresos y la intensificación de prác-
ticas científicas han sido fuente de cam-
bios importantes en el uso de animales, en
agricultura y la producción del alimento,
así como en la investigación y la experi-
mentación. Las convenciones sobre la pro-
tección de los animales elaborados en el
Consejo de Europa fueron los primeros ins-
trumentos jurídicos internacionales que fi-
jan los principios éticos para el transporte,
la cría, el sacrificio de animales así como

para su uso para los propósitos experimen-
tales y como animal doméstico.

El trabajo del Consejo de Europa sobre la
protección animal comenzó en los años
60. Por dos razones, la primera el respec-
to por los animales está entre los ideales y
los principios que son la herencia común
de sus Estados miembro pues una de las
obligaciones sobre las cuales se basa es la
dignidad humana. La segunda, en todos
los Estados miembros la protección animal
se ha convertido en un tema importante
sobre el que los gobiernos han convenido
la necesidad de actuar.

En esta línea el Consejo de Europa ha ela-
borado cinco convenios
• Protección de los animales en el trans-
porte.
• Protección de los animales en las explo-
taciones ganaderas.
• Protección de los animales de experi-
mentación.
• Protección de los animales al sacrificio.
• Protección de los animales de compañía.

Estos se basan en el principio que “para
su propio bienestar, el hombre puede, y en
algunas ocasiones debe, hacer uso de los
animales, pero tiene la obligación moral de
asegurar, que dentro de límites razonables,



que la salud del animal y su bienestar no son
puestos en peligro de modo innecesario.” 

El convenio para la protección de los ani-
males destinados a la producción (1976;
ETS 87) es un “convenio de base” que es-
tablece los principios para criar, manejar y
alojar a los animales, especialmente en los
sistemas intensivos de producción gana-
dera. Una Comité Permanente es la res-
ponsable de la elaboración y de la adop-
ción de recomendaciones más detalladas
en lo referente a las diversas especie de
producción ganadera. 

Para este propósito, el Comité Permanente
sigue los progresos en la investigación
científica y los nuevos métodos de produc-
ción animal. Para sus trabajos, el Comité
cuenta con la  colaboración de organiza-
ciones no gubernamentales que represen-
tan los diversos campos: veterinarios, pro-
ductores, asociaciones de la protección
animal, especialistas en comportamiento

animal, zootecnistas, que participan como
observadores en sus reuniones.

El convenio de protección de los animales
en las explotaciones ganaderas cuenta con
recomendaciones relativas al vacuno, las
ovejas, las cabras,  los terneros, las aves
de corral, las ratides, los patos domésti-
cos, las ocas domésticas, los animales de
peletería, los gansos, y los cerdos. 

En la actualidad el Comité Permanente es-
ta trabajando en el borrador de las reco-
mendaciones respecto a los conejos do-
mésticos.

Recomendaciones sobre los conejos 
domésticos.

El borrador sobre el que se está trabajando
tiene una estructura similar a las recomen-
daciones elaboradas para otras especies,
por lo que cuenta con 10 apartados y unos
apéndices en los que se proponen las me-
dias de los alojamientos de los animales.

Uno de fines del

Consejo de Europa

es la salvaguarda y

desarrollo de los

derechos humanos.
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En el Preámbulo se establecen las bases de
las recomendaciones estableciendo que
los requerimientos básicos para el bienes-
tar, incluyendo la salud del ganado, con-
sisten en una buena práctica ganadera,
métodos de manejo adecuados a las nece-
sidades biológicas de los animales y facto-
res ambientales apropiados, de forma que
las condiciones bajo las que se mantiene a
los conejos, satisfagan las necesidades nu-
tritivas y que los sistemas de alimentación
sean apropiados además de, la libertad de
movimiento, el confort físico; la necesidad

de llevar a cabo una conducta natural con
respecto a movimientos como levantarse,
tumbarse, descansar, y dormir, saltar y
moverse rápidamente, correr, acicalarse,
comer, beber, roer, defecar, orinar, tener
un contacto social adecuado, otros com-
portamientos como la exploración, la pre-
paración del nido; la necesidad de protec-
ción frente a condiciones climatológicas
adversas, lesiones, temor y angustia, in-
festación y enfermedades o desordenes
del comportamiento; así como otras nece-
sidades esenciales que se puedan identifi-
car con la práctica habitual o con el cono-
cimiento científico. 

También se establece que la innovación en
los sistemas de cría y biotecnología no de-
ben ir en detrimento del bienestar animal
y que será obligación del Comité reconsi-
derar cualquier recomendación en el mo-
mento en que estén disponibles nuevos
conocimientos científicos. 

Características biológicas del conejo. 

Las recomendaciones sobre bienestar de
las distintas especies elaboradas con el
Comité comienzan con una breve descrip-
ción de las características biológicas de la
especie sobre la que trata el documento.
En este texto se destaca que la domestica-
ción del conejo se remonta a la Edad Me-
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dia, no siendo hasta mediados de los años
50 cuando se comenzó la producción in-
dustrial es esta especie. Según el Comité,
el conejo domestico todavía expresa el re-
pertorio completo de comportamiento del
conejo silvestre, presentando diferencias
en cuanto a la frecuencia e intensidad de
algunos comportamientos.

Los conejos son animales sociales que vi-
ven en madrigueras, que proporcionan co-
bijo y son el centro de la actividad del gru-
po (uno a cuatro macho y entre una y nue-
ve hembras) y son un factor importante en
la vida social del animal. Además el orden
de dominancia se mantiene normalmente
y las peleas son extrañas, las hembras lu-
chan solo para compartir los nidos.
Otros puntos destacados tratan sobre las
actividades de confort, enumerando nu-
merosos comportamientos y actividades
realizadas por los conejos, reacciones de
alerta y defensa, además de la descripción
del comportamiento reproductivo de esta
especie.

En los tres artículos de las disposiciones
generales se indica que las recomendacio-
nes se aplicarán a los conejos de todas las
producciones, teniendo siempre en cuenta
las características biológicas. Además de
destaca que nunca se utilizarán animales
capturados en la naturaleza para produc-
ciones intensivas.

En el apartado ma-
nejo e inspección se
recomienda que los
cunicultores debe-
rán tomar todas las
medidas necesarias
para asegurar el
bienestar de los
animales, para lo
que deberán certifi-
car una formación
especifica en estas
cuestiones.

Para el manejo de
los animales habrá

un número suficiente de cuidadores que
deberán realizar, al menos, dos inspeccio-
nes visuales cada día, con un examen físi-
co a aquellos animales a los que se consi-
dere necesario. 
En el caso de que aparezca alguna altera-
ción de la salud o del comportamiento se
inmediatamente se tomarán medidas para
esclarecer la causa y se actuará para po-
ner el remedio adecuado.

Sobre los recintos, edificios y equipos las
recomendaciones establecen que para la
construcción las nuevas explotaciones el
ganadero deberá recibir asesoramiento es-
pecializado, además se seleccionará el en-
clave teniendo en cuenta los riesgos de la
zona de localización de la explotación.

En el artículo 11 se describe como debe
ser el diseño, construcción y manteni-
miento de las explotaciones, mientras que
en el 13 se trata sobre el diseño de los

El Comité

Permanente sigue

los progresos en la

investigación cientí-

fica y los nuevos

métodos de produc-

ción animal.
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equipamientos, jaulas, sistemas de admi-
nistración de comida y bebida.

El manejo es un punto importante de las
recomendaciones ya que tratan sobre él
diez de los veintiséis artículos del texto.
Aquí se destaca que los conejos para la
producción de carne deben alojarse en
grupos que deberían ser estables, además
el espacio disponible se establecerá te-
niendo en cuenta las necesidades de mo-
verse libremente y de desarrollar el com-
portamiento normal.

Las naves cerradas se mantendrán en unas
condiciones ambientales que no afecten
negativamente al bienestar ni la salud de
los animales, para esto se instalarán equi-
pos de ventilación, refrigeración, etc. ne-
cesarios en función de la densidad de le
grupo. Así mismo se instalarán sistemas
de alarma y grupos generadores para pre-
venir posibles fallos de corriente eléctrica.

Las conejas tendrán acceso a los nidos
tres días antes de la fecha prevista de par-
to y se les proporcionará material adecua-
do para al construcción del nido.

Se cuidará el nivel sonoro de la explota-
ción, por lo que los equipos se colocarán y
dispondrán de tal modo que se minimice
el ruido percibido por los animales.

Las naves tendrán un nivel lumínico sufi-
ciente, siguiendo ritmos de 24 horas con

un periodo de oscuridad que permita des-
cansar a los animales y realizar activida-
des nocturnas. 

Los conejos tendrán acceso a un pienso
nutritivo y a agua fresca y buena calidad.
Al menos una vez al día se controlarán los
automatismos o mecanismos de distribu-
ción de la alimentación.

Si se aplica la inseminación artificial,
ésta se llevará a cabo por personal espe-
cializado.

Para el traslado de los animales al mata-
dero la carga se coordinará con un estable-
cimiento autorizado con el fin de evitar los
tiempos de espera, así como la privación
de alimento y agua previa a la carga. Los
animales serán manipulados de modo
apropiado para evitar daños innecesarios.

Los requerimien-

tos básicos para el

bienestar consisten en 

1. una buena práctica

ganadera,

2. métodos de manejo

adecuados a las

necesidades biológi-

cas de los animales y

3. factores ambienta-

les apropiados.
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Otro apartado de las recomendaciones tra-
ta sobre los cambios de genotipo, propo-
niendo que también se trabaje en la mejo-
ra de parámetro que permitan la reducción
de problemas de bienestar, como la podo-
dermatitis.

Respecto a los cambios en el aspecto físi-
co, las Recomendaciones no permiten la
práctica de ninguna mutilación y las iden-
tificaciones se realizaran sin causar daño
o dolor innecesario a los animales.

También se estable el sacrificio de urgen-
cia para los animales enfermos o heridos
que no pueden responder a tratamiento.
Los métodos  utilizados deben causar la
perdida de conciencia inmediata,  o bien,
insensibilizando al animal rápidamente y
hasta que llegue la muerte, o causar la
muerte del animal previamente anestesia-
do o aturdido.

La última parte trata sobre la investigación,
recomendando los campos en los que se
debería investigar, como en sistemas de
cría alternativos y alojamientos en grupo,
en nuevos suelos que no causen daños en
las patas, en distintos proceso patológicos,
en comportamiento de nidificación, bús-
queda de las causas de mortalidad de los

animales jóvenes, tamaño y composición
de los grupos de cebo y edad apropiada
para el sacrificio, etc.

Por último las recomendaciones sobre los
conejos domésticos del Consejo de Europa
concluyen con dos anexos, uno que trata
sobre las estructuras que permitan un uso
funcional del espacio y, otro, sobre los es-
pacios disponibles para los conejos en las
distintas fases de la cría.

El texto propone proporcionar estructuras
enriquecidas que permitan a los animales
retirarse, que les proporcione un área de
descanso y estructuras para hacer ejerci-
cio, por medio de plataformas, comparti-
mentos separados, túneles o barreras vi-
suales.

Las conejas se alojarán en parejas o gru-
pos, aunque si no es posible podrán te-
ner contacto visual con sus congéneres.
Éstas criarán entre 8 y 10 gazapos, y en
el caso de tener más se recolocarán en
camadas de menor tamaño; además la
edad del destete nunca será inferior a 21
días. En el segundo anexo de cuantifica
los valores mínimos de espacio disponi-
ble para las conejas y su camada  y los
animales de cebo.

•Los conejos
nunca se levan-
tarán cogién-
dolos por las

orejas o por las
extremidades.

• L o s
c o n e j o s
deberían
ser levan-
tados y
c o g i d o s
f i r m e -
m e n t e

agarrándolos de la piel sobre los hom-
bros al mismo tiempo que se desliza la
otra mano bajo el cuerpo del conejo
para sostener su peso.

•Los conejos jóvenes pueden
ser levantados agarrándolos
suavemente alrededor de los
lomos con una mano.

•Los conejos se llevarán a
mano individualmente y se
colocaran en contenedores
o carritos de uno en uno
cada vez
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MESA REDONDA

La Jornada concluyó con una
animada mesa redonda, pre-
sidida por D.ª Marina López,
en la que D. Gregorio Rodrí-
guez expuso la postura de
INTERCUN sobre estas
cuestiones.

La Organización Interprofe-
sional considera positivo
mas del 90% del texto pro-
puesto por el Comité Perma-
nente, mostrándose de
acuerdo en lo que se refiere a los usos zo-
otécnicos y el control de los mismos, re-
marcando la importancia que tiene acredi-
tar una formación adecuada de todos los
operarios que trabajan en las explotacio-
nes. Pero INTERCUN considera desafortu-
nadas y contraproducentes las modifica-
ciones que se proponen de las estructuras
materiales propuestas sin evidencias obje-
tivas de mejora de bienestar (adición de
plataformas, jaulas con compartimentos
para partos en grupos, elevación de la al-
tura de las jaulas, etc.). En el informe emi-
tido por la EFSA en septiembre de 2005
se deja bien patente que la adaptación del
equipamiento de las granjas de conejos
según la propuesta del Comité Científico,
con los conocimientos científicos disponi-
bles en la actualidad, no mejora la situa-
ción de bienestar de los animales, pero en
cambio si que podría suponer el cierre de
muchas explotaciones, y la perdida de
puestos de trabajo, por la inversiones ne-
cesarias a realizar para adaptarse a estos
nuevas exigencias.

Por su parte la Interprofesional propone
que el posicionamiento de España ante el
borrador de las Recomendaciones sobre
los conejos domésticos sea la aceptación
de las recomendaciones que determinan
los usos zootécnicos propuestos, que se
impulse la investigación por parte de la UE
sobre cuestiones de bienestar animal, que
se mantengan las dimensiones actuales de
las jaulas para conejos sin tener que aña-

dir plataformas, jaulas especificas para
partos en grupo, etc. 

Para intentar conseguir estos INTERCUN
ha presentado su opinión ante el Ministe-
rio de Agricultura, además ha establecido
contactos con otras organizaciones simila-
res de Francia, Italia y otros países euro-
peos, con la intención de presentar un do-
cumento conjunto ante la Comisión y el
Consejo de Europa exponiendo la posición
común de los Estados productores de car-
ne de conejo.

Por su parte, el sector cunícola tiene que
trabajar en presentar al consumidor men-
sajes positivos sobre la calidad de la carne
producida en los sistemas actuales de cría.
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